
 

 

 

 

(*)“Actividad acreditada en base a la encomienda de gestión concedida por los 
Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo al 
Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos con 3,5 CRÉDITOS, 

equivalentes a 16,5 horas lectivas”  

 
 
 


